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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 239 
PROCESO EJECUTIVO  
INSTANCIA  ÚNICA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 
DEMANDADO SURLEY MARÍA OCHOA MORENO CC 43.091.818 
RADICADO 05045 31 05 001 2013 00528 00  
DECISIÓN  EMBARGO CUENTAS 

  
Frente a las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, el 
juzgado, 
  

RESUELVE 
 
Primero: Decretar el embargo de los dineros que la demandada tenga 
depositados en las siguientes cuentas: 
 
- N° 341669, Corriente de BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
 
Segundo: Comunicar esta decisión a las entidades financieras, a fin de que 
se sirvan hacer la retención de los dineros correspondientes y realicen las 
consignaciones en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia N° 050452032001, código del juzgado 050453105001 y código 
del proceso 05045310500120130052800 limitándola a la suma de 
$20.000.000. 
 
rjudicial@bancodebogota.com.co 
ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co 
 

NOTIFÍQUESE 
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